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Expediente
número

Finca
número Propietario

Superficie

Ha.
Paraje Clasificación catastral

34-80
34-81
34..;82
34·83
34-M
34-85
34·85
34-85
34-85
34·86
34-87
$4-87
34-87
34-87
34-87
34-87
34-88
34-89
34-89
34-89
34-89
34-00

170
5

157
150
172
80
78
90
99

150
2
(

15
110
121
150
86
50
65
70

111
112

•

Juan Saavedra .
Agustín San RomAn ~•.••
Dotningo San Rom.án .
Isidro -·san Román .
AgUStfn San Ronián Cifuentes .•...•.•••••.••••uo..

José·.. ·Sánchez Alvarez .
José' Sánchez Atvarez· n ••••

José. Sánch•• Al.vatez .
J"sé SáncheZ 'Al""""", , ..
José' Sánchez' <:ervtdo .
Anl<>nlo Sa.nchez SUoán ..
Antonlo •Sánch SUllán .
Antomo S"nchezSUoán .
Antonio sa.nch""SUván .
Antonio S$nch SllvIln .
Anl<>nlo S4nch"" SUIIán ..
Angel Sll_ l\Qdrlgue .
Ayuntamiento <le. s..n MarI,In <lel Terroso .
Ayuutelnlento d. san Martln <lel TerrOllO ..
Ayuntami.e.nto de'San Martfndel Terroso o ••

Ayuntamiénto <le San MIlrlln del Terroe<> ...
Patrimonio Fo~ del .Estado: en consorcio

con vecinos d. Terroso , .

0,0151
0,0147
0.0190
0,0096
~OMO
0.0(1(.
0.0565
0.00«
0.0(1(0
0.0033
0.0250
0.0279
0.0068
0.0275
0,0057
0,0068
O,OZ3.1
0.0912
0,0187
0.0279
0.0105

0.3102

Candelón Cereal 3,a
QLndejón .....•....•.. ;. Cereal 3.a
Candelón Cereal 3.a
Ql.ndeló_D ;.. Ce.real 3.a
~ión .....•..-.......... Cereal 3."
LaiLlamas Cereal 2.&
LasUama.s n Cereal 2.a
El:Terrón Pradera 2."
n~ Cereal 2."
G~f).Q. •••~........... Cereal 3.a
Cl\ndej~ Erial l."
.C8nde1qn Erial 1.a
(Apdelóu Cereal 3.~
Bá,rreJr(JS. ••••••••••••••• CereaJ 2."
CandéH»1 ••u...........Cereal 2.&
Cap<le¡ón Cereal 3."
El TerróD Pradera 2."
La Quisca Cereal 3.&
El SIS88al Pradera (."
~L1aJuas Pradera 3."
:Ba-rrelros •..••.......... Cereal 2.&

Ftespoblación carre--
tera Erial 2.1\

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de septiembre de 19'11 por la que s.
crea la Comistón de protección del Patrimonio Bta
tórico-Artístico de Teruel.

Ilmo. Sr;: El Decreto de 22 de octubre de 1970. sobre protec
ción de Monumentos y Conjuntos Históricos-Artísticos. establece
que en todas las poblaciones que teng8n declarado dicho carác-
ter se crean Comisiones de Patrím:onio Histól:'ico-Arttstlco. las
cuales asumirán en el ámbito nwpecUvo Ia.s c:eunpeten;eias ac
tualmente asignadas en la materia a la Dirección General de
Bellas Artes, y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá.
además, constituir tales Comisiones en las pobJaclonesen que
existan zonas monumentales determinadas .yresuIte n$CeSatio
por el volumen de autorizaciones de obras;

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los reqUisitos
q.ue señala el citado Decreto. y B propuesta de la Dirección Ge
neral de Bellas· Artes.

Este Ministerio ha tenido a cien constituir la Comisión de
protección del Patrimonio Histórico-Artistico de Teruel. que que..
dará integrada de la siguient8forma-:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provitlclal de Bellas Artes.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda.
El Delegado del AlcaIde de la localidad.
Como representantes de las Corporactones -Culturales·o Qm.

tras Docentes: Don José Bolado Somolinos y donSantlago Mar.
tínez Bru. <

Como representantes de los Servidos Técnicos de la Direc-
ción General de Bellas Artes: Don Tomáa López Clarés.

Secretario: El Secretario provizicial de EdUead6n y Ciencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y fl'fectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de septiembre de 1971.-P. D.• el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Real Academia de Medicina par
la que 86 anuncia para 8U provisión una plam de.
Académico de número.

Por la ~af Academia Nacional·. de Medicinfl se anuncia,
para su provIsIón. una plaza de A'CSdéniico de tlíiJnero vacante
en la Sección 3.", Cirugía. especialidad de Oftalmología.

De conformidad con lodispuEtsto en los Estatutos-vigentes por
los- que se rige la Corpo11lei6n; se requiere para optar a dlcha
plaza:

1.0. ser español.
2." Tener' el sra-do de Doctor en la Facultad de Medicina.
3.· Contar con qUlnce, años, al menos. de antigüedad,en el

ejerciciQ, de la profesiOn.
4.° Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especia-Udad .que seantuic.ia.

Se abrirá un plazo de quince -días naturales. a partir del si
guieJ)teaJ de laaparícíÓll de esta convocatoria en el .Boletín
Oficial del Es~.·paraqUEtpuedan-p~ntarseen la Secretana
de,1$ Ret¡l Academia Nft4lonal de :Medicina. calle de Arrieta,
nútnerQ12; propu~tas. fírmad$B. por tres señores Académicos a
favor del candidato que cmJatl·· r-e11né condiciones para ello. No
podrán tramitarse· aquellas propuestas que lleven más de tres
firmas.

tas propuestasiránac~mpaña,dasde una decl~ción jurada
de .los rnétitosehistorlal.clentifiCO del candidato propuesto y
de una declaración S()1emnedel mismo. en virtud de la cual
secomJ)romete· a ocupar la vaeante. en c;8S0 de ser elegido
para ella. ..'-

Madrid. 24 de ~ptietnbrede 1971.-EI Secretario Perpetuo.
Valentín MaUlla y GÓmez.-Vísto bueno: El Presidente. Manuel
Bermejillo y Martinez.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN cM 80 de septtembre de 19'11 por la que se
crea wn Colegio Oficial ck GraduadOB Sociá'lea en
la pr.,.,_'" Cdd/.z.

Ilmo. Sr.: Vist&IapeUcióu-formulada pOr los Graduados So
c;ia1es con xesi.de.nc.... eJ:I·Céd1z sollcltando 1& creación en dic:ha
capital~$-1Jn Colegio Otic:iiaJ de-Graduados Sociales con ámbito
provinc:ial. . . .'.. -

i6teM1~:i$terio. -de acuerdo •. con lo dispuesto en el articu
lo tlnico,d,.l.Decreto 21W~ de: 18 de agosto. que modifica el
articulo .CVl1nto del Dec::retQ 35()1{Ule.(, de 22 de octubre, y vistos
los 'info~.faV~I~d8I.GoI!Nio Oficial de Graduados Socia
les de A'I1Qa1ucfa, dé! ~()S1íperlorde Colegios Oficiales de
Graduad()6$ocia1es:y,e!:~ptJvode la Dirección General de
PromoCión; Social. _ha. •.~Q _.: b1(Ql aprobar la creación del
Colegio. ()fi,clal· de G~uad')P·Soclales en la provincia de Cádiz.

Lo que comunico. a V. 1, a los efectos oportunos.
Dios &'1U"rdea V. l.
Madrl<l. ;lO de septiembre de 1971

DE LA FUENTE

Urna. Sr. Director general de Promoción Social.


